
  
Ejecutivo    

Radicado 68001-40-03-015-2020-0021-00  
Al Despacho para resolver. Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre del dos mil veinte (2020). 
 
 

 

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre del dos mil veinte (2020). 
   

Póngase en conocimiento de la parte demandante la devolución del oficio informada por 
la policía nacional el 3 de noviembre del año que avanza.  

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE,   

 

   

GUSTAVO RAMIREZ NUÑEZ   

Juez       

El auto anterior se entiende publicado en anotación por estado electrónico el día 18 de noviembre de 2020.   

 

  

  

SANTIAGO HINESTROZA LAMUS  

SECRETARIO  

 

 

 

 

 

 

 


